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INFORME  DE  INTERVENCIÓN  SOBRE  LA  ESTABILIDAD  PRESUPUESTARIA:
APLICACIÓN A LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2023.

Efectuada a la Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2023, y conforme a lo establecido

en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, se emite el siguiente INFORME

LEGISLACIÓN APLICABLE.-

1.- Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2.- Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de

desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria en su

aplicación a las Entidades Locales.

3.- Reglamento (CE) Nº 223/96 del Consejo de la Unión Europea, de 25 de junio de

1996, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales SEC 95.

4.- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad

financiera.

CONTENIDO.-

El  art.  16.2  del  Real  Decreto  1463/2007,  de  12  diciembre,  por  el  que  se  aprueba  el

Reglamento de desarrollo de la  Ley 18/2001 de Estabilidad Presupuesto en su aplicación a las

Entidades Locales establece la obligación de la Intervención Municipal de elevar al Pleno de la

Corporación un informe sobre el  cumplimiento del objetivo de Estabilidad Presupuestaria.  Este

informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará a los previstos en los artículos 168.4,

177.2  y  191.3  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  TRLHL

referidos respectivamente a la aprobación del Presupuesto General, a sus modificaciones y a su

liquidación (artículos 3.2. LGEP y arts. 4.1 y 15.2 RD 1463/2007).
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Cuando el resultado de la evaluación sea de incumplimiento, la Entidad Local remitirá este

informe a la Dirección General de Coordinación Financiera con las Entidades Locales u órgano

autonómico competente en el plazo máximo de 15 días hábiles desde el conocimiento por el Pleno.

Adicionalmente, el artículo 21 y 23 LGEP y los artículos 19 a 22 RD 1463/2007 establecen

que procede la elaboración de un Plan Económico-Financiero cuando el resultado de la evaluación

del objetivo de Estabilidad Presupuestaria efectuado por la intervención de la Entidad Local sea de

incumplimiento, dicho plan ha de ser aprobado por el Pleno de la Corporación.

El artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, dispone lo siguiente:

1.- La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que

afecten a los gastos o ingresos de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de

esta Ley se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente con la normativa europea.

2.- Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas la situación

de equilibrio o superávit estructural.

3.- En relación con los sujetos a los que se refiere el artículo 2.2 de esta Ley se entenderá por

estabilidad presupuestaria la posición de equilibrio financiero.

Por su parte el artículo 11 de dicha Ley dispone que la elaboración, aprobación y ejecución

de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las Administraciones

Públicas  y  demás  entidades  que  forman  parte  del  sector  público  se  someterá  al  principio  de

estabilidad presupuestaria. Por lo que respecta a las Corporaciones Locales deberán mantener una

posición de equilibrio o superávit presupuestario.

En caso de incumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, del objetivo de deuda

pública  o  de la  regla  de gasto,  la  Administración  incumplidora  formulará un Plan  Económico-

Financiero que permitirá en un año el cumplimiento de los objetivos o de la regla del gasto, con el

contenido y alcance previstos en el artículo 21 de la Ley Orgánica 2/2012.

De  conformidad  con  lo  anteriormente  indicado  las  Entidades  Locales  ajustarán  sus

presupuestos  al  principio  de  estabilidad  presupuestaria  entendiendo  como  tal  la  situación  de

equilibrio  o  superávit  computada  en  términos  de  capacidad  de  financiación  de  acuerdo con  la

definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de conformidad
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con lo previsto en los artículos 3.1 y 19 del Real Decreto Legislativo 2/2007, de 28 de diciembre,

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria.

Este informe, que se emite con carácter independiente, se ha de incorporar a los previstos en

los artículos 168.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  como  se  ha  señalado

anteriormente.

El informe sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria deberá detallar

los cálculos de gastos e ingresos presupuestarios, en términos de Contabilidad Nacional, según el

Sistema Europeo de Cuentas Nacionales o Regionales.

El principio de equilibrio presupuestario se desprende de la comparación de los Capítulos I a

VII del Presupuesto de Gastos y los Capítulos I a VII del Presupuesto de Ingresos.

El objetivo de estabilidad presupuestaria se identificará con una situación de equilibrio o

superávit.

Con estas premisas se establece el siguiente escenario correspondiente a la Liquidación del

Presupuesto del ejercicio 2023:

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO AYUNTAMIENTO DE CARDEÑA 2023.

          ESTADO DE INGRESOS    

CAP Denominación Derechos reconocidos 
netos

1 IMPUESTOS DIRECTOS 624.460,09

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 58.904,93

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 123.412,88

4 TRASFERENCIAS CORRIENTES 1.292.248,05

5 INGRESOS PATRIMONIALES 19.265,83
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CAP Denominación Derechos reconocidos 
netos

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 332.364,42

                                                TOTAL 2.450.656,20

ESTADO DE GASTOS

CAP Denominación Obligaciones reconocidas

1 GASTOS DE PERSONAL 909.266,00

2 GASTOS DE CORRIENTES  DE BIENES Y SERVICIOS 683.761,11

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 18.850,42

6 INVERSIONES REALES 1.301.472,15

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 1.960,64

                                             TOTAL 2.915.310,32

CAPACIDAD/NECESIDAD DE FINANCIACIÓN: -464.654,12 €

Se efectúan los siguientes AJUSTES en la Liquidación del Presupuesto.

A.- AJUSTES DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

1.- AJUSTES POR RECAUDACIÓN DE INGRESOS: CAPÍTULO I, II Y III.

        Afectan a los Capítulos I, II y III del Estado de Ingresos.

AJUSTE: En contabilidad nacional los ingresos tributarios se imputan, con carácter general, de

acuerdo con el “criterio de caja” (recaudación líquida del ejercicio corriente y cerrado), mientras

que en el  presupuesto rige el  principio de devengo y,  por tanto,  el  ingreso se contabiliza en el

ejercicio que se reconoce y liquida el derecho (derechos reconocidos netos).

Siendo el detalle extraído el siguiente:
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AJUSTES PRESUP. DE
INGRESOS: 

CAPÍTULOS:  I a III

RECAUDACIÓN

Derechos Reconocidos

 Netos (1)

PRESUP.

CORRIENTE

PRESUP.
CERRADOS

AJUSTES (3) =(2) –(1)

I 624.460,09 597.447,97 69.010,40 666.458,37 41.998,28
II 58.904,93 57.594,76 44,71 57.639,47 - 1.265,46
III 123.412,88 116.753,55 14.572,24 131.325,79 7.912,91
TOTAL 806.777,90 771.796,28 83.627,35 855.423,63 48.645,73

La Liquidación del Presupuesto de Ingresos del 2023 queda del siguiente modo después de

efectuar los ajustes:

PRESUPUESTO INGRESOS AJUSTES TOTAL AJUSTADO

CAPÍTULO I 624.460,09 41.998,28 666.458,37
CAPÍTULO II 58.904,93 - 1.265,46 57.639,47
CAPÍTULO III 123.412,88 7.912,91 131.325,79
CAPÍTULO IV 1.292.248,05 ------- 1.292.248,05
CAPÍTULO V 19.265,83 ------- 19.265,83
CAPÍTULO VI ------- ------- -------
CAPÍTULO VII 332.364,42 ------- 332.364,42
       TOTAL 2.450.656,20 48.645,73 2.499.301,93

B. AJUSTES DEL PRESUPUESTO DE GASTOS.-

No procede efectuar ajustes en el Presupuesto de Gastos.

CÁLCULO DE LA CAPACIDAD/NECESIDAD  DE FINANCIACIÓN  DERIVADA
DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL EJERCICIO 202  3  .- 

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA AJUSTADA
1.- Ingresos no financieros (DRN Cap. 1 a 7) 2.450.656,20
2.- Gastos no financieros (ORN Cap. 1 a 7) 2.915.310,32
3.- Superávit (+) ó déficit (-) no financiero de la liquidación (1-2) -464.654,12
4.- Ajustes (SEC)*

(-)  Ajustes Presupuesto de gastos

(+) Ajustes del Presupuesto de Ingresos 48.645,73

5.- Capacidad (+) ó necesidad (-) de financiación (3 + 4) -416.008,39
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* Los ajustes positivos del Presupuesto de Ingresos se suman (superávit) y los negativos se restan

(déficit).  En relación a los ajustes positivos del  Presupuesto de Gastos se restan (déficit)  y los

negativos se suman (superávit).

CONCLUSIONES

El resultado de la evaluación del OBJETIVO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA en

la  Liquidación  del  Presupuesto  General  del  Ayuntamiento  de  Cardeña  del  ejercicio  2023,  es

negativo en -416.008,39 €.

Podemos concluir,  por tanto,  que la Liquidación del Presupuesto municipal del ejercicio

2023  no  se  ajusta  al  principio  de  estabilidad  presupuestaria  entendido  como  la  situación  de

equilibrio o de superávit en términos de capacidad de financiación de acuerdo con la definición

contenida en el SEC 95, cumpliendo de este modo con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de

27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

No  obstante,  se  indica  que  los  datos  referidos  a  la  evaluación  del  OBJETIVO  DE

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA que constan en este Informe son meramente informativos ya

que las reglas fiscales para el ejercicio 2023 se encuentran actualmente suspendidas.

Fechado y firmado electrónicamente.
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INFORME DE INTERVENCIÓN

Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  Abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad

financiera:  APLICACIÓN  DE  LA  REGLA  DEL  GASTO  A  LA  LIQUIDACIÓN  DEL

PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2023.

El artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de Abril, de Estabilidad Presupuestaria y

Sostenibilidad  Financiera,  impone  la  obligación  para  todas  las  Administraciones  Públicas  del

cumplimiento de la regla del gasto.

Se establece por tanto la obligación de tres medidas de consolidación fiscal de obligado

cumplimiento para todas las Administraciones Públicas:  eliminación del déficit,  reducción de la

deuda y la regla de gasto. El objetivo de la regla de gasto no es otro que limitar el crecimiento del

gasto público, estableciendo un tope de aumento máximo en función del crecimiento de la economía

española.

“Artículo 12. Regla de gasto.

- La variación del gasto computable de la Administración Central, de las Comunidades

Autónomas y de las Corporaciones Locales,  no podrá superar la tasa de referencia de

crecimiento del Producto interior Bruto de medio plazo de la economía española.

No obstante, cuando exista un desequilibrio estructural en las cuentas públicas o

una deuda pública superior al objetivo establecido, el crecimiento del gasto público computable se
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ajustará a la senda establecida en los respectivos planes económico-financieros y de reequilibrio

previstos en los artículos 21 y 22 de esta ley.

- Se entenderá por gasto computable a los efectos previstos en el apartado anterior, los

empleos no financieros definidos en términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y

Regionales, excluidos los intereses de la deuda, el gasto no discrecional en prestaciones

por desempleo, la parte del gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión

Europea o de  otras  Administraciones  Públicas  y  las  transferencias  a  las  Comunidades

Autónomas y a las Corporaciones Locales vinculadas a los sistemas de financiación.

- Corresponde  al  Ministerio  de  Economía  y  Competitividad  calcular  la  tasa  de

referencia  de  crecimiento  del  Producto  interior  Bruto  de  medio  plazo  de  la  economía

española, de acuerdo con la metodología utilizada por la Comisión Europea en aplicación

de su normativa. Esta tasa se publicará en el informe de situación de la economía española

al que se refiere el artículo 15.5 de esta Ley. Será la referencia a tener en cuenta por la

Administración  Central  y  cada  una  de  las  Comunidades  Autónomas  y  Corporaciones

Locales en la elaboración de sus respectivos Presupuestos.

- Cuando se aprueben cambios normativos que supongan aumentos permanentes de la

recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los

años  en  que  se  obtengan  los  aumentos  de  recaudación  podrá  aumentar  en  la  cuantía

equivalente.

Cuando  se  aprueben  cambios  normativos  que  supongan  disminuciones  de  la

recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años en que

se obtengan los aumentos de recaudación podrá aumentar en la cuantía equivalente.

- Los ingresos que se obtengan por encima de lo previsto se destinarán íntegramente a

reducir el nivel de deuda pública.”

Se procede al cálculo de la REGLA DEL GASTO con el siguiente resultado obtenido

de la comparación de las Liquidaciones de los Presupuestos del ejercicio 2022 y 2023:
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LIQUIDACIÓN
PREP. 2022

LIQUIDACIÓN
PREP. 2023

CALCULO DE LA REGLA DE
GASTO  (art.  12  Ley  Orgánica
2/2012)

Año 2022 Año 2023

+ Cap. 1 Gastos de Personal 931.446,38 909.266,00
+ Cap. 2 Compra de bienes y 

servicios
582.413,97 683.761,11

+ Cap. 3 Gastos financieros ------ ------
+ Cap. 4 Transferencias Corrientes 18.574,92 18.850,42
+ Cap. 6 Inversiones Reales 2.614.063,30 1.301.472,15
+ Cap. 7 Transferencias de Capital 5.523,78 1.960,64
= A) EMPLEOS NO 

FINANCIEROS
4.152.022,35 2.915.310,32

+/- Ajustes SEC 95 que inciden en 
gastos

------ ------

+/- Ajustes Consolidación 
presupuestaria

------ ------

= B) EMPLEOS NO 
FINANCIEROS AJUSTADOS

- Intereses de la deuda 0,00 0,00
- Gastos financiados con fondos 

finalistas UE/AAPP
1.190.067,77 1.319.339,83

= C) GASTO COMPUTABLE 2.961.954,80 1.595.970,49

Tasa  de  referencia  crecimiento  PIB  m/p  (Presupuesto
2023)

---

Límite de la Regla del Gasto ---
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1 CUMPLE CON LA REGLA DE GASTO ---
2 Aumentos permanentes de recaudación (art. 12.4) ---
3 Reducciones permanentes de recaudación (art. 12.4) ---

= 1 + 2 +  3 RESULTADO

Se indica que para el ejercicio 2023 se encuentran suspendidas las reglas fiscales, por lo que

la información que se presenta del cumplimiento de la regla del gasto, es relativa a la variación del

gasto computable en el ejercicio 2022 respecto al ejercicio 2023, exclusivamente.

Fechado y firmado electrónicamente.
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